
En la EspañaMedieval 15SN: 0214-3038
[999,nY 22: 37-60

Aspectosnormativossobrerieptosy desaflosa
finesde la EdadMedia
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UniversidadComplutense.Madrid

Disponemoshoy deunaimportantebibliografíasobrerieptosy desafíosen
épocamedievalA las aportacionesde la Historia del Derechose hanunido en
los últimos añosdistintos trabajosprocedentesdel ámbito literario, en algún
casocon abundantemanejotantode ladocumentacióncomode las categorías
detipo jurídico ~. Peroes biensabido,comoMaravalívino a deciren másde
unaocasión,queen temashistóricosno cabepresumirde haberdicho la últi-
ma palabra;y podríamosañadirque,por muchoy bienque sehayatrabajado
en una línea determinada,siemprequedaránaspectospor revisar,datos por
añadiro huecosque rellenar, siquieraseaen la forma modestacomoaquí se
pretende.

No resumiremosahoralo ya sabido,comosi de un repasoal estadode la
cuestiónse tratase.Perosíconvienerecordaralgunosde los trazosfundamen-
tales sobrelo conocidohastaahora.

Se ha podidover, en efecto,quedesafíosy rieptosson figuras institucio-
nalesdiferentes,queno se debenconfundir2 En cuantoal rieptono caberedu-
cirlo a su vertiente máspopulistadel combateo lid entrehidalgos, sino que
viene a sertodo un procedimientojudicial, anteel rey,por Corte, sobredelitos

Los historiadoresde nuestraLiteraturasehanfijado fundamentalmenteen la imagen del
rieptoreflejadaenelPoemadeMío Cid. Convieneental sentido recordarespecialmente,porel
amplio manejodela documentacióndetipojerídico,el trabajodeM. E. Lacarra,LasInstitucioes
jurídicas en el Poemade Mío Cid en El Poemade Mío CidRealidadHislórica e Ideología
(Madrid /980),pp. 1-102.

2 Ya seocupódela diferenciaciónentredesafíoy riepto M. TorresLópez,enunaconferen-
cia, publicadaluegoen forma de artículo:<‘Naturalezajurídico-penaly procesaldel desafíoy
rieptoen León y Castilla en la EdadMedia»,enAHDE, 10 (1933), pp. 161-174. Con mayor
detenimientoy amplio manejodelas fuentesde la época,incluidasalgunasfazaiias:A. Otero
Varela, El riepto en el derechocastellano-leonés,en Dos estudioshistórico-jurídicos(Roma-
Madrid 1955),Pp. 9-82.
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de traicióno aleve,en unadecuyasfasespuededesplegarsela lid, combateo
batalla. Por su partelos textos jurídicos —FueroReal, Partidasy Ordena-
miento de Alcalá principalmente—ofrecen un marco de regulaciónmuy
semejante,conpequeñosmaticesdiferenciadores,sin que puedahablarsede
unaverdaderaevolución históricade unostextos a otros.De creera Otero
Varela,paraintentartrazaresquemasdeevoluciónhistóricahabríaqueremon-
tarsea épocashistóricasmuy antiguas,dominadaspor la fuerteincidenciade
la venganzaprivada~.

Podríamosañadir,enesterepasoparcialy rapidísimo,quelosposiblescom-
ponentesordálicosdel riepto se van pocoa pocodiluyendo,hastael punto de
queparaalgunosautoresyano es posibledetectarlosa travésde losmenciona-
dos textosjurídicos castellanos.Finalmente,se consideraque el riepto conel
tiempoterminarápordesaparecerY en el siglo XV pasapor serya unafigura
de muy escasarelevanciaen tanto su lugar va a serocupadopor otrasaporta-
cionesde tipo caballeresco,y muy especialmente,por la apariciónde los duelos
a la moderna,contodala conocida«parafemalia»sigilosa—y al margende la
autoridad—depadrinos,acompañantesy furtivos espectadores‘~. Puesbien, es
a estaetapafinal a laque nosvamosa referir aquífundamentalmente.

Es,en efecto,enestaetapafinal cuando,un tanto paradójicamentese van a
recoger,y avecesa sistematizar,lasnormasanterioresatravésdediversascom-
pilaciones,de mayora menosextensión—unasespecíficasy otrasde alcance
másgeneral—sin que falten algunasotras normascomplementariasdictadas
por los reyes,si no desconocidasdel todo, síal menosdignasde reconsidera-
ción por el carácterincompletoo confusodela informacióndisponiblehastael
presente.Comencemosporel procesocompilador

Iniciamosnuestrorepasocompilatorioa travésdel ejemploqueofreceuna
brevecompilaciónsobrela materiade rieptosy desafíos,inéditahastael pre-
sente,y, a lo queparece,un tanto desconocidapor la generalidadde los estu-
diosos.Nos referimosala queescribierapor encargode don Rodrigo Manri-
que,CondedeParedes,un fiel criadosuyo,elbachillerPedrodeHorozco,bajo
el título —quehoy puedeparecerun tantopretencioso—de «tratado»entomo
al tema,y quepublicamosen apéndicedocumental~.

Estamosante un autor de escasanotoriedad,sin apenaspretensioneso
ambicionesliterarias,quecompilaunoscuantostextosjurídicos,con la finali-
dad de ilustrar en forma brevey sencillaa un alto personajenobiliario en la
materianobiliariaderieptosy desafíos.Nada,pues,de grandesplanteamientos
originales,excepciónhechadel prólogo,al que luego haremosreferencia.Se
trataríadequedon Rodrigo Manriquepudieradisponercómodamentede unos

3 Insisteenello Otero Varela,El riepto enlosfueros,p. 77.
Puntosdevista mantenidosporE. Tomásy Valiente,El Derechopenalde la Monarquía

absoluta(Madrid 1969),pp. 5 2-55.(Y AhoraenOC. rMadrid 1997]Pp. 221-223).
Se conservala obraen formamanuscritaenBPR, MSS. II, 3059. Está escritaenletra de

lasegundamitad delsiglo XV. Descripcióndel manuscritoen catálogodelarchivo.

38 En la EspañaMedieval
[999,nY 22: 37-60



JoséLuis Bermejocabrero Aspectosnormativossobre rieptos y desafíosafinesde la EdadMedia

apuntesen forma de cuadernillocon la informaciónfácil, accesibley ordena-
daen tomo alo quelostextos legalesdeterminasensobrelamateriade rieptos
y desafíos,sin necesidadde acudir a las obrasoriginales,de másdificultoso
manejo. Pero dejemosestos análisispara más adelante.Convieneante todo
situar la obraen sumarcohistórico, comenzandopor la datación.

Por de prontoel trabajode Horozcono va fechado.Peropodemosfácil-
menteacercamosa su datación aproximativaa travésde la valoraciónde un
datoqueya nos es conocido.En el propiotítulo de la obra,en efecto,el famo-
socondede ParedesfiguracomocondestabledeCastilla, lo que sólo sucedeen
épocadel «PríncipeAlfonso» al titularserey, frentea suhermanoEnriqueIV,
con unaefímeracortedepor medioy todo sucorrelatode altoscargospalati-
nos, entrelos cualesel decondestable,comoes fácil comprobarconel mane-
jo dela bibliografíasobrelamateria~.El «tratado»de Horozcodebióescribir-
se,pues,entrelos años1465 y 1468,épocaagitaday llena de sobresaltos.Y es
muy probableque el condestabledel joven príncipe—aupadoa la condición
de rey desdesuspropiasfilas— precisasepor estasfechasde cumplidainfor-
mación sobrela materiade rieptos y desafíospor el puestoimportanteque
podíaasumircomotal condestableen su tramitación.

El «tratado»de [¡orozcoaparecedividido en dos libros, a los quese ante-
pone,amododeintroducción,unaepístoladel autor,dirigida al condestablede
Castilla,en la que se recogenlos conocidostópicossobrela igualdadde base
de la naturalezahumana,frentea lo quesucedeenlaprácticacon la evolución
históricade la humanidad,lo que, a su vez, lleva, por unosy otros derroteros,
ala división de loshombresporcategoríaso grupossociales,entrelos cualeel
de los hijosdalgoocupaunaposición señeray dignade serbienconocidapor
sus componentes.De ahí que aspectostan interesantescomo los tocantesa
rieptoso desafíosconvengatenerlospresentes,lo queexplica, segúnnuestro
autor, la obrita que ahorapresentaa su señory patrocinador,Don Rodrigo
Manrique, por másque la obra, comoel propio autorreconoce,se reduzcaa
unacompilaciónde normaslegales,conmenciónexpresade las sietePartidas.

Y, en efecto,las SietePartidasproporcionanel núcleocentraldelacompi-
lación.Pero[¡orozcono se limita a la meracopiatextual, sino queaquí y allá
sometea los textosa pequeñosretoquesy adaptaciones,lo quese advierte,ya
de entrada,especialmenteen aquellospasajesen los que se hacenremisiones
de unasPartidasa otras. En algunasocasiones,sin advertenciaprevia, cabe
registrarbrevesinterpolacionesenbaseaciertosfragmentosdel FueroReal,tal
comohemosprocuradodestacarennuestroapéndice.Y junto alas Partidas,se
acudetambiéna lo dispuestoen el Ordenamientode Alcalá, aunqueno siem-
pre lo adviertaen formaexpresa[¡orozco.En cuantoalas razonesde dar entra-
daaunosy otrostextos,enningúncasose aportagéneroalgunodeexplicación;

6 Parala inserciónenla nóminadecondestablesdeCastilladeDon RodrigoManrique,que
llevó el título de condestable«durantelos tresañosque durala ficción de la cortealfonsina»
puedeverse1. Torres Fontes,«Los condestablesde Castilla en la Edad Media», en AHDE,
(1971), pp. 98-99.
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perotodo pareceindicarqueel texto dePartidasquesirve debasehasido some-
tido aun someroprocesode clarificacióny depuestaal día ‘.

En lo tocanteal tratamientode la materia,[¡orozcohaempleadoun crite-
rio amplio y flexible. No solo se incluyentextos de Partidascorrespondientes
a rieptosy desafíos,sino quese acudetambiéna las disposicionesde Partidas
referentesa las declaracionessobre «menos valer», sin olvidar la larga
casuísticaen tomo a la traición, en la doble vertientemarcadapor Partidasy
Ordenamientode Alcalá.

En suaspectoformal, finalmente,Horozcoha empleadosu propia ordena-
ción, distintaa lade los originales,no sinun cierto gradode confusionismo,al
numerarporcapítulos—y nopor leyes—la materiacorrespondienteados títu-
losdelaPartidaVII —rieptosy lides—dejandofueradelanumeraciónelresto
de la compilación,a la maneradeuna simpleyuxtaposiciónde textos.

La segundacompilacióna que nos vamos a referir, aunquede parecida
temáticaa la anterior,presenteaspectosbien distintos,queconvieneresaltar.
Ante todo las diferenciasse adviertenya en puntoaautoría.No estamosahora
anteun oscurobachillerquerecogedatosnormativosparailustrara su señor
sobreprácticastocantesa hidalgos,sino anteun escritorde fustey reconocido
prestigio,todo un especialistaen la materia,comogranjustadorque fue. Nos
referimosa Diegode Valera,queejercióademáscomohistoriadory pensador
político dealtura,y quepublicael Tratadode las armas,conun subtítuloque

8
incidedirectamenteen el temaquenos ocupa

Hayqueadvertirquelaobraen suconjuntovamásalládeunasimplecom-
pilación jurídica,a la maneraqueveíamosen el casodel bachillerHorozco.Y
es sobretodo en su parteprimera,al tocarel tema de los rieptosy desafíos,
cuandolaobraadquieremayoresvisosdecompilación.Enel restodelos apar-
tados de la obra, al no afectarletan directamentela temáticajurídica, deja
correr la plumaconmayor fluidez y originalidad,comogran escritorquees.
Tal sucedecon las prácticasy estilosdeFrancia—dondeel condestabley sus
ayudanteslos mariscalesocupanun papeldirectivo en la tramitaciónde los
rieptos—o de Inglaterra,conalgún pequeñoañadidosobrela «costumbrepre-
misapor losreyesy príncipesgeneralmenteenelmundo»,quevieneaseralgo
asícomoun apuntamientosobrelos nuevostiemposcaballerescosquese ave-
cinanen Europa.

Conrespectoa Castilla,encambio,Diegode Valeraselimita enalgunosmo-
mentosatranscribirciertasleyestocantesala materiade rieptosy desafíos,tanto
de Partidascomodel Ordenamientode Alcalá. De ahí queen estepunto haya
sido valorado comopoco original. Pero en otras ocasionesen su brevecom-
pilación nuestrogranjustadory activopolíticono se contentacontranscribirsin

7 Enceantoala clarificación, seacudeal FueroRealy, enmayormedida,al Ordenamiento
deAlcalá. No hacefaltadecirqueparala puestaal día seutiliza el O. A.

El Tratado de las armasde Diego de Valerapuedeverseen la edición dela BAE, 116
(Madrid [959),pp. 117-139.
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más lostextosentresacadosde los dos grandescuerposlegales,sino que,aquíy
allá, resumela materiaen brevestrazos,segúnpuedeobservarseal tratardelos
casosde traición y de menosvaler~.Y solo excepcionalmentelograráaportar
algúndatonuevo,comosucedeconla participacióndel condestablede Castilla
en los distintosavataresdel riepto 10.

Pero convieneinsistir en el hechode encontramosante unacompilación
que va insertaen unaobramásampliay quepartede un interesanteplantea-
mientocomparatistaenrelacióncon las peculiaridadesde losdistintospaises.

Distinto a los anterioreses el panoramaque ofrecesobrela materiauna
obraamplia y en ciertamedidaambiciosa,bajo la firma expertade un jurista,
Alonsode Cartagena.Su «Doctrinalde caballeros»se basafundamentalmente
en unacompilaciónde normasjurídicas,comoel propioautordirá en másde
unaocasión,acompañadade brevescomentariosplenosde agudezay sagaci-
dad. Una compilación convenientementesistematizadaen cuatro libros, con
suscorrespondientestítulos y leyes,a la manerade los juristas,quepretende
abarcarla normativamásdirectamenterelacionadacon el devenirhidalgo y
caballerescode la época.De ahí que, con buen criterio, se dediquetodo un
apartado—dostítulos del libro- al tema quenos ocupa.No estamos,pues,
ante trabajosquepudiéramoscalificar de monográficos,como en el casode
[¡orozco, sino ante una especiede «Sumacaballeresca»,que en uno de sus
puntosse ocupade rieptosy desafíos.

Nuestroautorprocedeen losdistintos apartadosdel temade forma pareci-
da, abasederecogerlas disposicionessobrelamateriade Partidas,FueroReal
y Ordenamientode Alcalá, una tras otra, sin queparezcaimportarleque, de
unosaotros casos,sc produzcanrepeticionesy másrepeticiones.Sc trata,a lo
que parece,de desplegarante el lector todo un panoramanormativo lo más
completoposible.

Pero Alonsode Cartagenano se contentacontan literal presentaciónde
lostextosnormativos,sinoquetomaconcienciadeencontrarseanteunamate-
ria sumamentedelicaday quele obliga a tomaruna posturaclaray bien per-
filada, con mayordesplieguede mediosargumentativosincluso queen otras
ocasiones,especialmenteen lo tocanteal riepto. Rieptoque serásometidoa
consideraciónpor nuestroautordesdesu ángulomásconocidoy populista,
estoes,en su fasede lid o combateentrecaballeros,con todaslas connota-
cionesnegativasquedesdeesteángulopuedaofrecer,hastael puntode llegar
a sercalificadoel riepto de verdaderopecado,y no solo parael reptador,sino

En el Tratado de las armas las referenciasa Españaquedanenmarcadasfundamental-
menteentrelos apanadosdedicadosa Franciae Inglaterra, enesteúltimo casoa travésde un
brevísimoresumen.Y ensu partefinal elTratado versaya sobreotrasmateriasno estrictamen-
te relacionadascon rieplosy desafíos.

He aquí[oque diceDiegode Valerasobrelaparticipacióndelcondestable:«IR antequelos
conbatieatescomenzenlabatalla,el condestable,pormandadodel rey, hacepregonarportodo el
canpo queno seaosadodefacerningunoseñasni fablarcosaporqueningenodelos conbatien-
íespuedaayeravisantentoo ayuda,so penade la vida». (Tratadodelas armas,p. 126).
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parael propio reptado,aunqueenestecasoladosisdeculpabilidadpuedaate-
nuarse.«E aun —nosdirá— segúndeterminaciónde doctoresfamosospeca
el reptadomaguerseaapremiadopor mandamientodejuezqueel riepto reci-
ba; peroen tal casono pecaríatanto comosi de voluntadlo recibiese»

Peroademás,frenteaestavisiónnegativadel riepto, bienpocosignifica la
posibleinvocaciónde su prácticaen otrosterritorios,ode las leyesquelo regu-
lan, al tratarsesolo de leyesextrañas—leyesde Lombardía,dirá—— o de sim-
ples prácticasfeudales.El Derechoromano,en puridad, no admitió el riepto.
Y, puestoa argumentar,nuestroobispocompilador,frentea su inicial promesa
de serparcoensuscomentariosintroductorios,se permiteel lujo de acudira la
doctrinajurídicaparadilucidar si, desdeun planomoral, el rey debeo no inter-
venir en la tramitacióndel riepto: «ca —dirá-— aunqueNicolaode Lira en su
epístolasobreel campoquisodezirquepodíaveniralgúnfechotanestrechoen
queel juez lo podiesemandar,peroel obispode BurgosdonPauloen sus Adi-
ciones tieneel contrario,la opinión del cual es másconformea los derechos
divinose humanos»[2

Estamosademás,segúnnuestroautor, ante un procedimientoprobatorio
sumamentedefectuoso,al dependeren tantasocasionesla resoluciónde un
conflicto jurídicodel simpleresultadode un combatecon las gravísimascon-
secuenciasquepuedenacarrearseparael vencido.«Eyaacaesció,segundque
el texto del derechocuenta,serdadoel vencidopor malfechore parecerdes-
puésquenon avíaculpaen el maleficio» ~.

Más indulgentese muestraAlonso de Cartagenacon el desafio entre
hidalgos,por ser un mecanismoque en definitiva pretendealcanzarla paz
entrehidalgoso caballeros,en la líneamarcadaen su día por las Cortesde
Nájera, una vez más, fechadaspor nuestroautor en épocadel emperador
Alfonso VII. Y todo ello bajoelpresupuestodequeun hidalgono puedeofen-
der aotro sin anteshaberlodesafiado.Principio quevienedemuy atrásy que
en la Coronade Castilla—en realidadCartagenahablayade España—tiene
especialrelevancia.

Perola argumentaciónde nuestroalto dignatarioy fino ensayistavamás
allá de las páginasdedicadasa comentarrieptos y desafíos.Susplantea-
mientoscríticos le llevana ocuparsede otras prácticasmuy próximasa las
antesdescritasy queparaél, so capacaballeresca,encubrenabusosy riesgos,
tan innecesarioscomo peligrosos,cual sucedeconla nuevamodade lasjus-
tas y torneos,cadavez másextendidosen el otoño medieval,por másque
existanmuy seriasprohibiciones,comolas promulgadasen tal sentidoen el
Conciliode Letrán.Y lo máscuriosoes queestetipo derazonamientosle sir-
vencomounaespeciede introducciónala la labor de Alfonso XI en torno al

Alonso de Cartagena,Doctrinal de los cavalleros,ed. JoséMaríaViña Liste (Santiagode
Compostela1995) libro III, tít. 3>, dedicadoatratarde los rieptos.El título lleva unaintroduc-
ción ala quehacemosreferenciaenel texto de nuestrotrabajo.La cita concretaen p. 205.

12 Alonso deCartagena,Doctrinal, p. 206.
‘~ Alonso deCartagena,Docrrinal, p. 206.
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Ordenamientode lacaballeríade la banda;un rey, paranuestroautor, un tan-
to idealistay cargadode buenasintenciones.Veamoslo que diceal respecto:
«Peroel rey don Alfonso el XI, teniendoen ello másmanerade cavallero
famosoeprovado—que quiereenseñara los quemenossaben—quede rey
que quierfazerleysde queusenen los juyzios, fizo unafermosaordenan9a
en quepusolo quese devíaguardarcercade la devisade laVandaqueél de
nuevoordenó,e de los torneos;la cual si se guardao non de presente,lige-
ramentese puedever leyendolo en ellacontenidoe veyendolo quese faze,
comparandolo uno a lo ál. Por ende,oyámoslo,máspor saberla diligencia
queponíaaquelnotablerey en fablar de los fechosde las armasqueporella
en los tiempospresentesayamosde usar»

AlonsodeCartagena,pues,ademásde meticulosocompilador,sabeañadir
importantesmaticescríticos a losplanteamientosde otros compiladores,tanto
en el enjuiciamientoy valoracióndealgunasnormasporél recogidascomoen
las referenciasa laprácticade su tiempo,situándosecontodo ello en unalínea
ya máscercanaa la modernidad.

liemos de referimosfinalmenteaunaextrañacompilaciónque debiócir-
cularen Castillabajomedievalconel título de Fuerocastellanoo de los caste-
llanos, de la quesolo se conservannoticias indirectasde no fácil reconstruc-
ciónGraciasa los pacientesy minuciososestudiosde la investigadoraMaría
Luz Alonso, sehapodidodeterminarquetal compilaciónaparecíadividida en
12 libros, a la maneradel FueroJuzgo.Y es muy probable,trasel cotejo tex-
tual realizadopor la citadainvestigadoraquese tratasedel mismotexto jurídi-
co conocidotambiénconel nombrede leyesde NuñoGonzález[5. En cuanto
al contenidode la compilación, los datos que se conservanson muy poco
expresivosy puedendarpie a diversasconjeturas.Perono pareceque setrata-
se de un texto basadoprimordialmenteen el FueroViejo deCastilla, frente a
lo que sostieneen un trabajocompartidola citada investigadora16 Quede,
pues,el temaabiertoparaulterioresinvestigaciones.

El procesocompilatorio a queacabamosde referirnos,basadofunda-
mentalmenteen textospertenecientesa épocasanteriores,no implicó que la

‘ Alonso deCartagena,Doctrinal, p. 230.
‘~ MaríaLuz Alonso, «Nuevosdatossobreel fuero o libro castellanoNotasparasu estu-

dio», en AHDE 53 (1983),Pp. 423-453,conremisionesaalgunosotros trabajosdela autora,en
losqueanticipabaya el tema.Posteriormentedesarrollaríasuspuntosdevista ea: «Observacio-
nessobreel fuerodelos castellanosy sobrelas leyesdeNuñoGonzález»,enAHDE 55 (1985),
Pp. 773-781.

[6 Ana Maña Barrero y MaríaLuz Alonso, Textosde Derecholocal en la EdadMedia
(Madrid 1989). En pag.438 sedirá, enrelacióncon el temaqeenos ocupa:«Redacción,pro-
bablementeprivada, hoy perdida,del derechode los castellanosde Toledoconocidapor el
nombre de ‘leyes de Nuño González’ y, posteriormente,como ‘fuero de los castellanos’y
‘fuero o libro castellano’.Por las referenciasa la mismaen la literaturajurídicadela época,
se tratabadeun texto de derechoconsuetudinariode raíz castellanasemejanteen su conteni-
do al FueroViejo con adicionesdel FueroRea[ y delFueroJezgo,del quetambiénadoptasu
estructuraformal».
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materianormativasobrerieptosy desafíos,quedase,por decirlo así,agotada.
Aunqueen escasonúmero,y conmenorrepercusióny relevancia,siguieron
dictándosenormasmáso menosrelacionadascon el temaque nos ocupa.Y,
a su vez, estanormativade carácterresidual,en parte,fue recogida,al lado
de los antiguos textos, en una nueva compilación, bien conocidapor lo
demás,las OrdenanzasRealesde Castilla.Y de las OrdenanzasdeMontalvo
pasaríael gruesode esanormativaa las famosasrecopilacionescastellanas,
Nuevay NovísimaRecopilación.Solo que, comoes bien sabido,apartir de
Montalvo los textos por lo generalno se insertana la letra, sino tras haber
sido sometidosaun procesoselectivoy de puestaa punto.

Tal es el casode unaimportantenormasometidapor Montalvoa impor-
tantesrecortesquehacenmuy difícil poder situarla cumplidamenteen su
contextohistórico. El texto completode la disposición,que publicamosen
apéndice,permitedatarlanormaen laminoríade JuanII. Se trataenla dis-
posiciónde evitar las nuevasprácticasde los desafíosa tenorde los nacien-
tesmodoscaballerescos—empresasy requestas—,sin guardarlos requisitos
marcadospor las leyes;esasleyesde las queaquí nos hemosocupado:quie-
nesno guardenlanuevadisposiciónestaránsujetosapenasacumulativasque
irán graduadasenfuncióndesucondiciónsocialy de tenero no bienesasig-
nadosdirectamentepor la realeza.Pero estasy otras normasa la largano
pudieroncontenerla intromisiónde los nuevoscomportamientoscaballeres-
cos,hastallegar a perdera la postresuvirtualidad.

Tras el repasoanterior, y ya paraterminar, podemosformular algunos
apuntamientosdetipo másgeneral.

Ante todo convienerepararen el hechode que las figuras del riepto y
desafíosiguenpresentesen la mentalidadcastellanade fines de la Edad
Media, por másque la generalidadde los textos ahoraexaminados,salvo
rarasexcepciones-—--cual es el casode Diego de Valera en relacióncon el
papei del condestable—se limiten a recogernormaselaboradastiempo
atrás,sin ir más allá de mediadosdel siglo XIV. Tal desfasecronológico
tienefácil explicación.La realeza,en efecto,desdetiempoantiguoprocura-
ba no intervenirdirectamenteen la regulaciónde aquellostemasqueafec-
tabanestrictamenteal mundode los fijosdalgo,salvoen casosmuy conflic-
tivos o de especialrelevanciaparala propia realeza,cual sucedecon los
rieptosy desafíos.En los rieptosen cuantoel rey ——y no otra figura desta-
cada,salvo el condestablemásadelante—es el encargadode encauzary a
la postredirimir el conflicto suscitado,al mediarcausasmuy graves—trai-
ción o aleve—,mientrasque enlos desafíosse tratabadeponerpazentrelos
fijosdalgo,segúnhicierael emperadorAlfonso VII en las famosasy discu-
tidasCortesde Nájera.atenorde lo indicadounay otra vez por testimonios
antiguos.En otrosmuchostemas,demenortrascendenciaparala realeza,se
dejaba,por decirlo así, el gruesode la regulaciónen manosde los propios
fijosdalgos,conindependenciaen estecasotambiénde queluego esaregu-
lación, de baseconsuetudinariafundamentalmente,fuera confirmadao no
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por los reyes.De ahí la existenciade textos como el FueroViejo de Casti-
lla, o de aquellosotros textosmásbrevescon esteFuerorelacionados—
mejoro peordenominados«extractos»del FueroViejo— textostodosellos
elaboradosa travésde redaccionesparticulares.Los interesadosen el tema
procuraríanhacersecon unacopiadel FueroViejo o de aquellospasajesde
esteFueroquepudieranresultarmássignificativoso relevantes.Puesbien,
a lahorade sudivulgación,algo parecidodebiósuceder,en términosmáso
menosamplios,con los propiostextospromulgadospor los reyes,Y es así
como se explica la apariciónde compilaciones;ya fueran extensas,para
todo lo relacionadoconfijosdalgosy caballeros(casode Alfonso de Carta-
gena),obrevesmonografías,segúnhemospodido comprobaren estabreve
síntesis.

Ahorabien,encuantoa la aplicaciónprácticadeesostextos,lascosasno
son tan sencillas.Pudieraserqueesostextosse copiaseno compilasende una
forma traslaticiao residual,sin apenasrepercusiónen la vida real, en donde
cabeadvenir—segúnapuntabayaAlfonso de Cartagena—laaparicióninci-
pientede losduelosy desafíosa lamoderna,sin requerirla presenciadel rey
o de susmásaltos colaboradores,llevadatodala tramitaciónmuy en sigilo,
contodalapeculiar«parafernalia»depadrinos,testigosy reglasconsuetudi-
narias,mejorconocidasdelpúblico en generalquelas antiguasnormassobre
los rieptos. Al menos,la escasezde datospudieraapuntaren esadirección.
Pero, al propio tiempo, podemosconstatarque algunos rieptos siguieron
practicándoseal modotradicional,incluso yabien entradala Modernidad,si
bienes verdadquese tratade un temaquerequeriríaunaminuciosainvesti-
gación, que no podemosaquí emprender~ Coexistenprácticasantiguas
tocantesarieptosy desafíoscon las innovacionesdesignocaballerescoo con
eldevenirde la venganzaprivada.Y aunpodríamosañadirqueenestaépoca
caberegistrarciertasnovedadesen torno al despliegueformalistade duelos
y desafíostradicionales,especialmenteen lo relativo al aparatoescénicode
la lid o combate,concebidoya claramentea lamanerade un granespectácu-
lo, unade cuyas últimas muestrasse proyectanen algún pasajede la parte
segundadel Quijote [~.

~ Algunosantiguostratadistas—sirvadeejemploEnriquedeLeguina,Torneos,jineta,riep-
íesy desafíos(Madrid 1904)—ofrecendatosimporrantessobrela prácticadel rieptoafinesdela
Edad Media queno han sido tomadosen consideraciónpor los más modernostratadistasdel
tema.

Breve síntesisparalaEdadModernaofrecemosenDuelosydesafíosene/Derechoy la Lite-
ratura, en Tomásy Valiente y otros,Sexobar’vcoyotrastransgresionespremodernas(Madrid
1990), pp. 109-126.

t8 En nuestroapéndicedocumentalnos hemosservidopara[a transcripcióndet texto de
Pedrode Horozcodelmanuscritoconservadoen la bibliotecadel Palacioreal de Madrid, Mss.
[1.3059,ya citado Y en cuantoa la normadictadaen la minoríade JuanII, hemosutilizado
variascopiasmanuscritas,deépocaya avanzada,quevienenacoincidiren los esencial:BER,
Mss, II, 687 (fechadoa 21 dediciembrede 1409), Biblioteca—archivodel Senado,Mss. 39.302.
Y BN mss. [cg.26 n.0 30.
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APÉNDICE DOCUMENTAL

1. TRACTADO QUE FUE FECHO AL MUY MAGNIFiCO SEÑOR
DON RODRIGO MANRIQUE, CONDESTABLE DE CASTILLA,
CONDE DE PAREDES, POR EL LICENCIADO PEDRO DE
HOROZCO,SUALCALDE MAYOR

Dirigeseestaepístolaa su merset

Todos los estadosen que los ornesbiuen, muy magníficoy egregio
señor,quantodemayordignidatcon tantosmayorestrabajosvirtuososet
proesasfueron ganados.El estadodelos fijosdalgo,por méritodelas per-
sonas,en el exer9iQiode susobras,distinguidasdel pueblo,ovo prin9i-
pio; que si consideramosel troncode nuestrageneracióndondetodos
venimos,fallaremosque todossomosygualesen linaje; peropor discur-
so de tiempo la virtud y vicio, el trabajoy folgan~a,poneestosen ese-
cu9ion,de ofi9ios onrososo baxosfisieron de partimientoen los linajes.
E puespares9equeesteestadopor exer9iQiosonestos,trabajososy más
peligrosos,fue ganado,por esosmismos ha de ser conservadoy aun
acregentado:quelavirtud tieneensi vnaanchuraquemásy menospuede
y res9ebiren las presonasdel mismo estado.E por quantola ordende los
estadosvirtuososes sometidaa la prudencia,que es ley e reglapara la
guardae acrecentamientodelIos,quitandotododefectoquepodríaygno-
ran~ia causaren estecauo, es a cadavno saver las leyesy reglade su
estadoparala conservavióndel y paraquetodoyerro gese,e, si las leyes
comunesquierenescusarla ygnoran~iade los fijosdalgoy cauallerosen
la obseruangiadellas,eritiéndesede aquellasleyesquenon pertenes9ena
suestado,caéstasobligadossondelas saber,nin se podríanescusarsi en
alguní yerro cayesen,socolor denonsaberantesquantoen mayoro más
perfectoestadoestán,tantoperes9eríamayorsu yerro e másdañadasu
ynoran9ia;quedonde las virtudes más e resplande9enallá lo contrario
debases másde reprehenderE porquelas leyesque fablande los rieptos
y desafíos,agenasdel pueblocomún,sonpropiasal estadomilitar y de los
fijosdalgo,a éstospertenes9esaberaquéllas,e tanto mása los que en tal
estado,viniendo con trabajosy peligros,procuraronde lo perseuerary
acres9entarquantoen ello másque otrosexercitaroneganaronpresy onrra
en aquesteestadobiviendo desdela tierna hedalfastaagora.Si vuestra
merqethaprocuradopor la conserua~iony acrescentamientode lanotorie-
dat de los fechosy la públicavos y fama, no contentaconsusfines natu-
rales,traspasandoa reynosestrangeros,de diuersasleyesdatestimonio;la
qual famaenla lenguade losynvidiosospuFeldedañarnin de los buenos
encubrirni la mía máspublicardelo publicado,aunqueen tal publicaqián
lanotoridat,yadicha,podríademi quitar todasospechadeafec§ióno vigio
de lisonjaa mis costumbresajena.E, como quieraquela disciplinadestas
leyesa vuestramergetseamanifiestapor dotrina,y máspor exergigio,por
las tenere redusirmás e memoria,quiso mandarmecopilarmeel efecto
debasensumao brecetractado;lasquales,sacadasdelos librosde los fue-
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ros e de las Siete Partidase ordenamientosreales,serándiuididasen dos
tratados,El primerotratadelos rieptose delas lidesquesefasenpor rasón
de losrieptos,e qualese quantossonlos yerrosporquelos ornescaenen
casode tray9ión y de aleney en casode menosvaler. El segundotractará
de desafíose de las cosasque le per[te]nes~en.

El primer tractadocontieneen ochocapítulosfastala materiade las
lides,e quécosaesriepto, e ondetomóestenonbre,e a quéaprouecha.Al
primerocapítulo,quépersonaspuedenreptare qualespersonaspuedenser
reptadas,antequien y en qué logar. El capítulo2, en quales cosasha y
sobrequérasoneshalugar riepto, en qué manerase deuefaserel riepto e
cómo deueresponderel reptado.

Porquérasonesse puedeescusarquerespondao non lidie; cómodeue
el reptadory el reptadoseguirsupleyto fastaque se acabepor juysio, e
quépenameresyeel reptadosi se prueualo que le disen,y en quépena
cahe el reptadorsi non prueva aquellarasónsobre que repté. El otauo
capitulo, si el reptadonon parescierea los plasoscómo deuedar el rey
sentenQiae juysiO.

Capítuloprimero

Quécosaesriepto e onde touo estenonbree a quienaprouecha

Reptoes acusaciónque fasevn fijo de algoa otro por corte,profa9án-
dolede la traiQióno del aleueque fiso. E tomóestenonbrederiepto, quees
palabrade latín quequieredesirrecontaro repetir,porquelque rieptaa lo
dedesirprimeramenteal reyensuporidat,e despuéshaloderepetire recon-
tarotravespúblicamente.Estereptoaprouechaaquelquelo fase,porquees
carreraparaalcant2arderechodel tuertoo de la desonraquele fisieron, eavn
aprouechaa los otrosque lo veen,quetomenaper9ibimientoparaguardar-
se de fasertal yerro porqueno sea[afrontados]en tal manera.

[Par.Vt[. [1.21 Capítulodos

Quien puede reptar e a qualese antequien y en qué logar

Reptarpuedetodofijodalgo por riepto e desonraenqueayatraigióno
aleue que lo aya fecho otro fijodalgo estopuedefaser el para sí mismo
mientrafuere viuo. E, si fueremuerto,el que res9ibió la desonrrapodría
reptarel padrepor el fijo y el fijo por el padrey el ennanopor el ermano.
E si talesparientesnon ouiere,puédelofaserel másgercanoparienteque

[CA. XXX[. 71 fincare del muerto fastael qpartQgrado.E puedereptarel vasallopor el
señory el señorpor el vasallo,e cadavno de los amigosquepuederes-
ponderpor suamigo quandoes reptado,como se mostraráadelante.Más
por orneque fueseviuo no puedeotro ningunoreptarsino él mismo,por-
queen riepto non deueserres~ebidopersonasaluoquandoalgunoquisie-
se reptara otro por su señoro por mujero por omede ordeno por tal que
non puedano non deuantomararmasquepor fechoqueen talespersonas
ayapuedereptarcadavno de susparientesaunqueseaviuo aquelporquien
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repta,pero ningúntraydornin aleuosoni tales fijos aquestosque ovieren
despuésque fisieron la traigióno el aleue,si fuerencondepnadospor sen-
tengiasobretalescasos,non puedenreptara otro en aquelqueesjudgado
que fiso cosasporquevale menos,segundcostunbredespaña.Otrosy no
puedereptara otro el que esreptadoante que seaquinto del riepto nin el
queseayadesdichoporcorte,nin puedeningunoreptaraquelconquienha

LOA. XXX[t, 71 treguamientradurare,salvosi, durandola irCgila, k frierealgunad~aque-
lías cosasporque~epu~dafaserrjeptQ. E déuesefaserel riepto anteel rey
e por corte,~ non aiik duque,marquésnin condenin anterico ornenin
merinonin otro oficial delRegno,porqueotro ningunonon hapoderdedar
al fidalgo por traidornin por aleuosonin quitarle del riepto sinon al Rey
tan solamentepor el señoríoqueha sobretodos.E si anteotrapresonao
non guardandola formasobredichaalgunoreptareaotro, el Reydeuedar
al reptadopor quinto de tal riepto. E denemandaral reptadorque se des-
diga públicamenteante quien verdatdixera pues non lo dio nin fiso el
dicho rieptoantequienfin como deula.E sinon sequisieredesdecirdéue-
le echarfueradel reino e mandarlesalir fasta treintadías para sienpre
jamás.E fincapor enemigodel reptadoe de susparientes.

lPar[. VI[, [E 31 Capítulotres

Sobrequales rasonese por quécausaspuedereptar vn jijodalgo a otro

Reptadopuedeser to[do] fijodalgo quematareo firiere, desonrareo
prendiereo corriere a otro fijodalgo non lo auiendoprimeramentedesa-
fiado. E el [que] riepta por algunasdestasrasoneso otras semejantes
dellas puédeledesir que es aleuosopor ende. E si el fijosdalgo fisiese
algunadestascosassusodichasa otro queno fuesefijodalgo o otros que
non fuesesfijosdalgo fisiesenentresíalgunosdestosyerros,non sonpor
endealenososnin puedenpor ello serreptados,perosontenidosdefaser
emmiendadello por juysio, saluo silo fisiesenen treguao en pleito que
ouiesenpuestovnosconotros,caentoncesbienpodríareptarporrasónde
la treguao del público quequebranto,queauíapuestoconel, enon enotra
manera,p0rqueel pleitQ de la amistad antiguanon fue fecho si non tan
solamenteentrelos_fijosdalgo, e non sepuedefaserrrieptosinosobrecosa
o fechoen queayatraygión o aleue.E por endesi vn fijodalgo a otro que
mateo derribarecasaso cortareviñas o árboleso forgareacer o fisiere
otro mal que non tengaen su cuerpo,aunquenon k ayaprimeramente
desafiado_non_espor ~ndeakvQsonin puedeserreptadopor ello, saluo si
lo ouiesefecho en treguae a sabiendas,comoquierqueseatenudo de le
faseremiendaquandole fueredemandadopor juysio.

[Pan.VJ[, [[. 41 Capituloquarto

En quémaneradeueserfechoel rieptoe comodeueresponderel reptado

Quienquisierereptaraotro déuelofaserenestamaneraca[tan]do pri-
meramentesi aquellarasónporquequierereptares tal en queayatrygión
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o aleue;e deuesergierto si aquelcontraquien faseel riepto esen culpa
dello.E despuésque fueregierto e sabidordestasdoscosas,déuelomos-
trar primeramentedel rey en su poridat con vn suescriuanode cámara
disiendo:señortal canalleroo fijodalgo liso tal yerro, e pertenes~ea mi
de lo caloñar.Soplicoavra altesa,meotorguequelo puedareptarporello.
Entoncesel Rey déuelocastigarquecatesi es cosaquepuedaleuarade-
lante.E, aunquerespondaqueestal, deuelaconsejarqueseavengaconel.
E si emiendale quisierefaserde otraguisasin riepto deuemandarque la
rescibacomoentendierequecumple,dándoleparaello plasodetresdías.
E enesteplaso se puedaabenirsinpenaninguna.E si non se abinieredel
tergerdíaadelante,e seguntordenamientorealde nueuedíasen adelante,
deuefaserlollamar para antel Rey. E puédeloreptarpor corte pública-
menteestandodelantea lo menosdose caualleros,disiendoasí: señor,
fulan, cauallero,fijodalgo, queaquí estádelante, fiso tal traigión o tal
aleue.E deuedesirqual fue, e como,e adondela fiso. E digoquees trai-
dor por ello o alcuoso.E si gelo quisiereprouarpor testigoso por canas
o por pesquisa,déuegeloluegodesir.E sigeloquisierprouarpor lid, diga-
lequelpomálas manosegelo farádesiry conoscer,ojo mataráo loecha-
rádel canpopor vengido.E el reptadodeucle responderluego,cadaque
le dixeretraydor o aleuoso,quemiente.E estarespuestale deuedesir e
faser,porquele diseel peordenuestoquepuedeser. E tal rieptocomoeste
sedeuefaserporcorteantelReytres días,en lamaneraquedichaes.E en
estos tresdías déueseacordarel reptadoparadescogervna de las tres
manerasque el másquisiereque se libre el pleito o porquelRey mande
faserpesquisae porquelo prueuael reptadorpor testigoso por cartaso
porquese defiendael reptadopor lid. Por qualquierdestastresmaneras
quelescojase deuelibrar el pleito, ca el Reynin sucortenon hademan-
darlidiar por rieptosaínosi el reptadosepagarede lidiar. E, quandoalgu-
no reptarea otro,esténentreguaellos e susparientes.E sedeuenguardar
vnos aotros en todasguisassinon en tal riepto e en lo que le pertenesge.
E, si acaesgierequel reptadomuera ante que estosplasos se cunplan,
andandoen cortedefendiendosu verdat,fincasu famalibre e quita de la
traigióno del aleuedequel reptaron,e non enpeceaél fin asulinaje, pues
quedesmintiódel reptadore estauaaparejadoparadefenderse.E enquan-
to a lapruena,fi el reptadodixerequefarálo quelReymandaree nonqui-
sierelidiar. Si el reptadorquisiereprouar lo quedixo por testigoso por
cartaspóngaleel Reyplaso en que prueue,e, silo prouarecon fijo~dalgo
o con cartaderechanon vala aunquela ley del Qr4enatnientoReal dise

[CA., XXX[Il qu~quando~l teptadose echarea lo que1 reymandaree non a otra cosa
quelreylo rnand~haberpor [p~s]gujsg.

[‘art. V[I, [1,51 Capítuloquinto

Quienpuederesponderal riepto aunqueel reptadonon vengaal plaso

Non viniendoel reptadoal plasoaresponderal riepto a losplasosque
le fuesenpuestospuédeloreptarantel Rey el quelo fiso enplasartanhién
como si el otro fuesepresenteperosi acaesgiereestaray padreo fijo o
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ermanoo parientegercanoo señoro vasallodel reptadoo algunoque sea
amigo o conpadredel o conpañeroconquien ouieseydo en romeríao en
otro camino grandeen queoviesecomido o aluergadode consunoo tal
amigoqueouiesecasadodel mismoo a sufijo o a sufija e le ouiesefecho
caualeroo herederoo le fiso cobraro heredarqueouieseperdidoo leouie-
se desuiadodemuerteo de desonrao degrantdañoo le ouiesesacadode
catiuo o dadode lo suyopara quitarlede prouesaen tiempoque lo aula
mucho menestero otro amigo que oniesepuestogierta amistatcon su
amigo señaladononbrecierto por quesellamaseel vno al otro, que disen
nonbrede corte,cadavno destosni en podríaresponderpor el reptadosi
quisierey desmentiral quelo riepta.Y estopuedefaserporrasónde devdo
o amistadquehatoue. Perodespuésque ouieredesmentidoes de traeral
reptadodelantedel Rey paradefendersedel mal que disen del y paracon-
plir de derecho.E paraestodeueauerplasoquelo traygaseguntentendie-
re elRey queserámenester,demaneraque a lo másseadetreintadías. Y,
sia lostreintadíasnon lo troxiere,puedealongarelplasonueuedías;y avn
tres díasdemás,si menesterfuerequeseanpor todosquarentae dosdías.
E si a estosplasosnon lo troxiere,puédeleel reydarpor enemigoa aquel
quedesmintióy echarlode la tierra, y dendeen adejanlepuededar por
fechor al reptadoporquefue rebeldey non quisovenir a respondery a
defenderseal plasoquele fuepuesto.Y, si por auenturaacaesgiesequenin-
gunonuiesequienrespondiesenin desmintieseporel reptadoquenon vino
al plasoquelo pusieronparaoyr el pleitoestonceel reydesuofigio ledeue
otorgarplasode treintadías,y más de nueuedías,y atenderlefastaque
seanpasadossi yemaa defenderse.Y, si no viniere nin se enviareescusar
dendeen adelante,puédelodarpor fecho,pero, si despuésdestovinierey
mostrareenfermedato otra escusaderechaporquenon puedovenir, déue-
levaler,e déuesedefendersi pudiere.

Capítulosesto

lPart.V[1, III, 6] Por quérasonespuedeo se deuecastigarel reptadoque non respondao
non lidie

Aleuosoo traidorllaman al reptado;y acaesgea las vesesquenon es
tal. Porende,si el reptadoentendierequel fecho de quelo rieptannon es
tal quecaigaen traigión ni en aleue,aunquelo ayafecho,e despuésque
lo ayafecho,despuésqueouieredesmentidoal reptador,puededemandar
derechode aquelmal quele dixo. E el Rey, entendiendoquel fechoes tal
en quenon ay traigión ni alene,non deuemásadelanteyr por el pleito,
masdeuemandaral reptadorque se desdiga,pues que dixo lo quenon
deuía ni podía desir. E deuequedarpor su enemigodel reptador. Eso
mismo ha de ser guardadoquandoalguno reptarea otro non auiendo
poderde lo faser.

lPart.vii, [11,7] Los hermanosdel muertoo cadavno de los parientespuedereptarpor
la muertede su pariente,y el reptadonon puededesecharal reptadorpor
rasónqueayaotro parientemáspropinco. Pero,si el fijo o parientemás
propinco del muerto quisiesereptar,deueserrescebidoantes queotro
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parienteninguno.E, siel reptadosedefendieredequalquierdelIospor lid
o por testigoso por pesquisa,y el reptadorfuerevengido,non lo puede
otro dendenin adelantereptarpor aquellarasón,avnqueseamáspropin-
co del quedespuéslo quisierereptar.Mas,si el reptadose defendieresin
lid o sin prueuao sin pesquisa,asícomodesechandolapresonadel repta-
dor porquenon ouiesederechoderebtar,non se podríaescusardel riepto
queotro parientenin propincofisiese.

[Pali,Vil, ID. Sí Capítulosétimo

Cómoel reptadory el reptadodeuenseguir elpleytofastaquesea
acabado.Yquépenameresceel reptadorsi non prueualo quedise,y

el reptado,si leprouare el mal deque lo reptan

Seguirdeuenel pleito tanbiénel reptadorcomoel reptado,porjuisio
de corte,y non se deueabenirel reptadosconel reptadosinmandamien-
to del rey; e, silo fisiere, puédeloel reyechardela tierra.E si por auen-
tura el reptadornon pudieseprouarel pleito o se dexasedel despuésque
oviesereptadonon lo queriendoleuaradelante,déuesedesdesirantelRey
e por corte,dysiendoquemintió en el mal quedixo al reptado.Y, si se
desdixeredendeen adelante,non puedereptarfin serpar de otro en lit
nin enhonra.E, si desdesirsenon quisiere,déueloel rey echarde la tie-
rra y darlo por enemigodel reptado.Estopor el atreuimientoque fiso en
desirmal antelrey deornequeerasunatural,nonauiendofechopor qué.
Eso mismodeueser guardadoquandoel reptadornon quiereprouarpor
testigoso por cartalo quedise,si non por pesquisade Rey o lid, ca si el
reptadonon quisierela pesquisanin lalid, déneloel rey darpor quito del
riepto,porquenon es tenudode metersu verdata pesquisani a lit. Así
mismo,si el reptadofuerevencidodel yerropor quele rebtaron,y dado
por aleuoso,deueserechadode la tierra parasienprey perder la metad
de quantoouiere,y seapa[ra] la cámaradel rey. Mas non deueomeque
seafijodalgo morir por rasónde aleue,saluo si el fechofuesea tan malo
quetodoome quelo fisieseouiesedemorir por ello; massi algunofuese
reptadopor casode traygión, y fuesevengido y dadopor traidor, dene
morir por ello, e perdertodoslos vienesqueha,y serdel rey.

[‘art. VIt. [1,9] Capítulootano

Comoel reydeuedar senten(iae rasónde rieptoquandoel reptado
no vieneal piasoque le fuepuesto

Deueel rey darjuysio contrael reptado,si no viniere al plasoque le
fuese puestoen estamanerafasiéndoloreptarotra ves antesí por corte,
disiendoel reptadosla rasónporquelo riebta y el yerro que fiso, mos-
trandolos plasosquele fueron puestose como non vino a ellos, y conta-
do todo el fecho como pasó.E, desquelo oviere contado,puedepedir
mergedal reyquefagay aquelloque entendierequedeuefaserdederecho.
E el Rey, quandoouierede dar la sentengia,deuefasermuestraque le
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pesaedesir así por corte: ya sabeyscomo fulano, caualleroo fijodalgo,
fueenplasadoqueviniesea oyr el riepto, y ouo plasosquepudieravenir
a defenderse,si quisieraseguntque los aulade auerde derecho;y tan
grandefue la su malaventuraque non ouo vergúengade Dios y del
mundo ni de Nos, ni recelo dedesonrrade sí mismo,ni de su linaje, ni
de su tierra nin se vino defender,nin se envió escusade tan gran mal
como aquestequeoystesque lo reptauan.Y como quier que nospesa
muchode coragónenauerdedartal sentengiacontraonbrequeseanatu-
ral de nuestratierra y del nuestroseñorío,pero,por el logarquetenemos
de conplirla justiciay porquelosornesseregelendetan grantyerroy de
tan grantmal como éste, damoslo por traydoro por aleuoso,y manda-
mosque, dondequier queseafallado de aquíadelante,quele den muer-
te de traydoro de aleuoso,seguntmeresgepor tal yerro como esteque
fis o.

Aquíse trata la materiade las lides quesefasenpor rasón
[Pan. VII. IV. lutrod.! de los rieptos,quecontienenen sí seyscapítulos

El primero qué cosaes lid y por qué rasónfue halladay a quien
aprouecha,y quántasmanerasson della. El segundocapítulo quién la
puedefaser,y sobrequálesrasonespuedeser fecha,e por cuyo mandado,
eenquélugar,e enquémanera.El tergerocapítulocómoel querieptanon
puededarpar por sí, si el reptadonon quisiere, y el reptado,si es ome
poderosoo de dignidat,puededarpar, e cómose entiendepar. Y quarto,
en quépenacaheel que fuerevengido,equécosaspodráfaserel reptado
enla lid porqueseaquito. El quintocapitulo,cómolos fieles puedensacar
del canpoa los lidiadores.El sestocapítulo y qué deueser fecho de las
armasy de los cauallosque fincanenel canpodespuésque han lidiado.

Capítuloprimero

lPart.Vii, iv, II Quécosaes lid e por qué rasónfuefallada,y a quéaprouecha,
e quéntasmanerassondella

Manerade prueuaes,seguntcostunbrede España,la lid quemanda
faserelrey porrasónderieptoquesfechoantel,aviniéndoseamaslaspar-
tes a lidiar, ca deotra guisael Rey non deuedar logar a ello. Y la rasón
porquefue falladala lid esesta:quetouieronjos fijosdalgodeEspañaque
mejor les era defendersu derechoo su lealtadpor armasquemeterlo a
peligro de pesquisao de falsos testigos.E aprouechala lid porquelos
fijosdalgo,temiéndosede los peligrosy delas afrentasqueacaesgenen
ella, regélansea las veses faser cosasporque ayana lidiar. Y son dos
manerasde lid queacostunbraronfaseren rasónde prueua.La vna es la
quefasenlos fijosdalgoentresí, lidiandoa cauallo.Y laotraesla quesue-
len fasera pie losomes fijosdalgo de las vilas y logares~uecostumbran
andar~ pk.
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[‘art. Vil, IV. 21 Capítulodos

Quiénpuedelidiar, ysobrequé/esrasones,y por cuyomandado
y en qué logar, y en quémanera

Lidiar puedenel reptadory el reptadoquandose auiniere,e le lit y a
lidiar sobre aquellasrasonessobreque fue fecho el riepto. Y estodeuen
faserpor mandadodel rey y enaquelcanpoqueles señalareparaello. Y
déuelesel rey darplaso,y señalarlesel díaenquelidien, y mandarlescon
quéarmasse sombatany sepangiertamentepor quélogaressonlos mojo-
nesdel canpodeque non an a saversi non por mandadodel rey o de los
fieles quel pusiere.Y despuésqueestoouierefecho, nulos de metere~
medio del canpo,y partirlesel sol. Y dévenlesdesirantesque se conba-
tan comolo an de faser,y ver si tienenaquellasarmasquel rey mandó,o
mas o menos.Y fastaquelos fielesse partandemediode entreellos,cada
vno puedemejoraren caualloo en armas.Y desqueellos touierenlos
cauallosy las armasquemenesterouieren,deuenlos fieles salir del canpo
y estaray gercaporver eoyr lo quedixereny fisieren. Y estongedeueel
reptadorcometerprimeramenteal reptado;perosi el reptadono le aco-
metiese,puedeel reptadoacometeral reptadorsi quisíere.

[Part.yO. IV, 31 Capítulo tres

Cómoel que rieptanon puededar parpor sípara lidiar,
si el reptadonon quisiere

Onbrepoderosoo de dignidatfasiendoa otro alguno de menorguisa
cosaenquecaygatraygióno aleuepuédeleporendereptaraquelqueresgi-
bió la desonra,eel poderoso,si quisiereconbatírgelo,puédelofasero darle
su par.Masel queriebtanonpuededarparen su lugaral reptado,si el rep-
tadonon quisiere.E quandoparouiereadardeueserpartanbiénen linaje
como en bondal, y en señorío,y en fuerga. Ca no es ygualdat vn ome
valienteconbatiesecon otro depequeñafuerga.Y si el quehade dar par
diereaomequevalamáspor linajeo por lasotrascosas,ental quenon sea
másvaliente,e si quisierefaserpar del otro non le puedadesechar.E si
alguntornereptareadosomáspor alguntfechoquelosreptadosnon sean
tenudossi no quisierende resgebirporpar, el reptadorcate lo que fase,ca
aquantosreptareatantosavrádeconbatire acadavno delIosquel másqui-
síer,silosreptadosquisierenlidiar y non quisiereres~ebirpar.E, si muchos
ouierenrasónde reptara vno sobrealgunífecho, descoxganentresí algu-
no delIosquele riepte,e conaquelentreen derecho,y noncon todos.

lPart. MII. IV. 41 Capítulo quatro

En quépenacaeel quesaliere del canpoo el quefuereven~sido,

o quécosaspodráfaserel reptadoen la lid para serquito

Salirnon deuedel canpoel reptadorni el reptadosin mandadodel Rey
o de los fieles. E qualquierquecontraestofisieresaliendo,o endepor su
voluntado por fuergadel otro conbatidor,serávengido.Pero,si por mal-
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datdelcaualloo porriendaquebradao por otraocasiónmanifiesta,segunt
bienvista de los fieles, contrasu voluntat, e non por fuergadel otro con-
batiente,salierealgunodelIos del canpo,si luego quepudieretomar al
canpoa caualloo finquepor quito del deptoa pie, non serávengidopor
tal salida.E si el reptadorfueremuertoen el canpo,el reptadofinquepor
quito del riepto, aunquelreptadornon se aya desdicho.E si el reptado
muriereen el canpoy no seotorgarepor aleuosoo non otorgarequefiso
el fechode que fue rebtado,mueraquitodelriepto.Ca rasónes quesea
quito quien,defendiendosuverdad,regibemuerte.Otrosí es quitoel rep-
tadosi el reptadornon lo quisiereacometer,ca abastalequeestáapareja-
do en el canpoparadefendersuderecho.E quandoel reptadormatareen
elcanpoal reptadoo el reptadoal reptador,elbiuo non finque enemigode
losparientesdel muertopor rasóndeaquellamuerte.Y el rey déuelofaser
perdonary asegurarloa losparientesdel muerto,si de algunose temyere.

lPart.vn, iv, sí Capítuloquinto

Cómolosfielespuedensacardel canpoa los lidiadores

Si en el primerodía el reptadornon fuerevengidoa la nocheo antes,
sí ambosquisieren,o el rey lo mandare,saquenlos del canpolos fieles y
metanlosamosenvnacasa,y fáganlesygualdadencomere enelyasery
en todaslasotrascosasguisadas.Pero,si el vno quisiermáscomerebeuer
que el otro,déngelo.Y eldíaquelos ovierende tomaral canpotómenlos
en aquelmismo logary en aquellamismaguisade cauallosy de armasy
de todaslas otrascosasen queestananquandolos dendesacaron.Y, si el
reptadose pudierdefenderpor tresdíasen el canpoquenon seavengido,
pasadoslos tresdías,finque quito y el reptadoraya la penacomo aquel
quenon prueuael repto.

[Pali. vii, IV, 61 Capítulosesto

Quédeueserfechode lasarmasy de loscauallosquefincan

en el campode los lidiadores despuésquehanlidiado

Acostunbrauanantiguamenteque loscauallosy las armasde aquellos
quesalíandel canpo,antesque los fieles los sacasen,queerandel mayor-
domodel rey, tanhiéndelos vengedorescomodelosvengidos,peroagora
los cauallosy lasarmasquesalierendel canpohanlasde ayersusdueños
o sus herederosde aquellosque murieren en él. Pero los cauallose las
armasde los que fuerenvengidospor aleuosos,quier salgandel canpo
quiernon, halos de ayerel mayordomodel rey.

Aquísetracta quálesy quántossonlos yerrosporquelosornes caen
en casode tra«Jón o dealeuesobrequepuedenserreptados,que so

[Pali.‘Vii, II, 1] catorsecasos.Yen quantasmanerascaenen casodemenosvaler,
quesondosmaneras,segúncostumbredespaña

Caenlosomesen casodetraigiónpor losyerrossiguientes.El primero
yerro, y el mayor y el quemáscrudamentedeueserescarmentado,es si
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alguno se trabaja de mataro ferir o prendera su rey, o le fisieredesonra
fasiendotuerto con la reynasu mugero con su fija del rey, non seyendo
casada,o si se trabajasede le faserperderen vida la onrade su dignidad,
trabajándosequeseaotro Rey y quel seadesapoderadodel reyno.E qual-
quiaquefice Igunodestosyerrosal príncipeherederocaeríaen este
casos4uQsi ~lquisieseferir o mataro desonraral rey~upadrep lo pren-
des_caenroncesqu~lquiercosaque ...yasallospordeender~lrey
su señornon deuen_caeren pena,antedeaenayerpor ello gualardón,poL
qMe,porquee1 señorípdelrey deueserguardadosobretodaslas cosas,

La segundamaneraes si alguno se ponecon los enemigosparague-
rrearo fasermal al reyo al reyno,o les ayudadefechoe deconsejo,o les
envíacartao mandadoporquelos apergibade algunascosascontrael rey
o dañode la tierra.

La tergera,si algunose trabajasede consejoquealgunatierra o gente
queobededeciesea su rey se alcasecontraél, o quenon lo obedeciesen
tan bien comosolían.

La quartaes quandoalgundrey o señorde algunatierra de fueradel
señoríoquieredar la tierra de qual es señor,o le quisiereobedesgerdán-
dole pariaso tributo, y alguno de su señoríolo destorva,de fecho o de
consejo.

La quinta es quandoel quetiene porel rey castillo o villa o fortalesa
se algacon aquellogar,o lo daa los enemigos,o le pierdepor su culpao
por alguntengañoquele fisiereno el fisiese.Esemesmoyerrofaríael rico
ome o caualleroo otro qualquierque bastegieseconviandao con armas
algund logarfuerte,o si vendieseotra cibdad,villa o castillo, aunquenon
lo touieseporel rey.

[O.k xxxu,sj La sectaesquando~lgu~o tienevilla o castillo del reyo deotro señor
por Qmennjee non lo da a suseñorquandogelo pi4ey lo pierde e non
muereen defendiéndolobastecidoy fasiendotodaslas otras cgsasque

_ tunbre4eEspaña.deuefasespor defender_elcastillo, segúnfuero e cos _ _

La setenaes quandoalgunodesanparaal reyen batalla,o si fuyeseo
sefuesealosenemigoso a otraparte,o sefuesedelahuesteenotramane-
ra, srn mandadodel rey ante del tiempoque deueservir, o si derramase
comengandoa lidiar con los enemigosengañosamente,sin mandadodel
reye sinsu sabiduría,o sidescubriesea los enemigoslas poridadesdel rey
a dañodel.

La otauaes si alguno fisier bolligio o leuantamientoen el rcyno
fasiendojuraso cofradíasde caualleroso de villas contrael rey de que
nasgiesedañoa él o a ¡a tierra, o poblasepeñabrauasinmandadodel rey
para faserledeseruicioo guerrao mal o daño a la tierra, e si alguno lo
poblaseporfaserseruigioal rey e nongelo fisiesesaberfastatreyntadías
parafaserdello jo quele mandase,qualquierquetal fortalesatouiese,aun-
quela non oviesepoblada,masotro algunode quienél la ovo es tenudo
de venir al dichoplaso y faserdellalo quel reymandare,asícomodeotro
castillo quetouiesepor omenaje.Y qualquierquelo asínon fisiere espor
ello traydor.

La novena,si algunomatasea algunode los adelantadosmayoresdel
regnoo de los consejerosdel reyo de los cauallerosquesonesteblegidos
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paraguardarsu cuerpoo de los judgadoresquehanpoderdejuágarpor
su mandadoen sucorte.

La desenaquando el rey aseguraalgún orne señaladamenteo a la
gentedealgúnlugar o dealgunaotra, e algunosdesu señoríoquebrantar
la segurangaquel dio matandoo feriendo o desonrándolocontra su
defendimiento,saluosylo fisiesentomando,o sobresi o sobresuscosas.

Lo honsenoessi danalgunosornesporrehenesal rey porcosaquele
seaguardadel cuerpoo del estadoo porquecobrealgunavila o castilloo
señoríoo vasallajeen otro reynoo señorío,si alguno losmataa todos,o
alguno delIos, o los suelta,o los fase fuyr. Asimjsrno, si el rey touiese

104.Xxx[t, 5~ algu~tQm~ pr~s~4equien,~eyendgsuelto,le podríavenirpeligregl cuer-
po o deseredamientoe alguno lo ~oltgs~~ela prisión o fuesecon él o
quan~oalgunoesacusadopres9sokw fechode tray~ión o otro algunolo
sueltao daforma_comose yaya.

La dosenaessi el rey quitael ofigio a algundadelantadoo otro ofigial
de los mayoreseponeotroen su lugar, y el primeroestárebelde,quenon
quieredexarel ofigio o las fortalesasconlascosasquele pertenesgennin
resgebiral otro en él pormandadodelrey.

La tresenaes quandoalguno quebrantao fiere o derriba maliciosa-
mentealgunaymagenquefuefechay enderegadaen alguntlugarpor onra
e memoriadel rey.

La catorsenaesquandoalgunofasefalsamonedao falsalos sellosdel
rey.

E quandoalguno de los yerros sobredichoses fechocontra el rey o
contrasu señoríoo contrael pro comúnde la tierraes propiamentella-
madatreygión. E quandoesfecho contraotro qualquieraseñorqueovie-
seo vinieseconélesllamandoaleye,segúnfuerodespaña.Perosi lo man-
daseo firiese o lo prendieseo le fisiese tuerto con su muger o non
entregasesu castillo quandogelopidieseo trxtiesevilla o gibdado casti-
lío, aunquenonlo tovieseporen estascosas,faríatraygióneseríaporello
traydor,e meresgemuertede traydor, e pierdelos bienes,comoquierque
esteyerronon es tan granecomola trayqiónpropiaquefisiese contrael
rey o contrasu señoríoo contrael pro comúndel reynoni pasaríaa su
linageaquellamansillaquepasaa losquefasentraygión al rey o al reyno.

lPali. vii, y, [ Quécosaes menosvalery en quántasmanerascahenlos ornesen yerro
de menorvalery en quépenacaendespuésquele fuereprouado

Vsan los omesa desir en Españavna palabraquees valermenos.E
menosvalerescosaqueel ornequecaeenellanonespardecorteencorte
de señornin en juisio e traegrandañoa los quecaenen tal yerro, canon
puedendendeenadelanteserparesde otrosen lid, e puedenserdesecha-
dosde riepto e de ofigio o deonraparaque fuesenescogidos,e de testi-

lPart,vít, V, 21 monio, edelasotrasdignidadesa quebuenosornesdeuenserdescogidos.
E caenlos ornesen yerro quees dicho menosvaler, poraquellasmismas
rasonesquecaenenynfamia, sonynfames.Perosegúnla costunbrevsada
de Españacaenen dosmaneras.La primeraes quandofasepleito e ome-
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najee non lo cunple, como sy dise vn orne a otro: yo vos fago pleito e
ornenajequevos darétal cosao compliré tal cosadisiendo giertamente
quáles.E si non lo fisier e cunplier,queseatraydoro aleuosoporello, ca
si non lo cunple, o non da la cosaal día queprometió,caeen yerro de
menosvaler; mascontodo esonon caeen penade traigión nin de aleue,
caenesteyerro non puedeningundornecaersi non fasetal fechoporque
lo deueser. La segundamaneraes quandoel fijodalgo se desdiseenjui-
sioo por cortedela cosaquedixo.

lPart. v[i. Xi. [utrod.l Trabtaclosegundo

De losdesafíos,en que se trata quécosaes desafío,e a quéaprouecha,
e quienlo puedefaser,e a quáles,e por qué rasones,e en quémanera,e

antequien,e en quélogan e quéplasodeuenayerdespuésquefueren
desafiados.E por sercosabreuenon sepusopor capítulos

IFR, [y, XX[, [1 Anligu~m~nIe los fijosd~lgo conconsenimientode los_reyespusieron
entresy amistaddiéronsefe vuosaotrosdela tenere dese non fasermal
vnos a otros a menosde se tomarantesla amistad.E desafiarsees apar-

lPali. VJ[, >3, [] tarsedela fe queantiguamenteentresí pusieron,comodichoes.E aproue-
chael tal desafíoporquetomaapergebimientoel desafiadoparaguardar-
se del otro quelo desafióo para avenirsecon él. E desafiarpertenesge
señaladamentea los fijosdalgo e non a los otros, porqueel pleito de la
amistadantiguanon fue fecho sino tan solamenteentrelos fijosdalgo.E
aqueles fijodalgo quees nasgidode padrequeseafijodalgo,quierlo sea
la madre,quiernon soloqueseasumugerveladao aunquetengaconosgi-
damentesersuya.Esto es porqueantiguamentela noblesaovo comiengo
en losvarones,e porendela heredaronlos fijos, aunquela madrenon sea
fijadalgonon les enpege.

lPar[, XII, XI, 21 Desonrao tuerto o dañofasiendovn fijodalgo a otro puedeldesafiar
porello en estamaneradisiendo: tomo vos amistadedesafíovospor tal
desonrao tuertoo dañoque fesistesamío a fulanmi pariente.Ca tanbién
puededesafiarvn parientea otro onbrepor la desonrao tuerto queregi-
biesesu parientecorno por el queovieseregebidoél mismo. E non tan
solamentepuedeomine desafiara otro por símesmo;masavn lo puede
faserporotro entantoqueseafijodalgo.Estopuedefaserporalgunades-
tasrasones.La primeraquandovn reyquieredesafiaraotro,quenonseria
guisadacosade yr adesafiarporsy mismo.La segundaessi quisierdesa-
fiar vn parientea otroe haverguengade lo faserporsi mesmopor rasón
del parentescoquehaconél. La terceraessi hade desafiara otro orneque
es máspoderosoquel.La quartaes si él desafiareome de menorguisa e

[Pan.vít, X[, 31 non lo quiere faserpor si desdeilándolo.E se puededesafiaren corteo
fueradecortedelantetestigos.E, fechoeldicho desafiamientoaplaso,el
desafiadode nuevedías e tres díase de vn díaparafaseremiendael que
lo desafía,o paraayer consejode amparamientofastaqueestosplasos
seanpasados,non puedenin deueninguno delIos fasermal al otro nin
dañoen suspersonasnin en suscosas.Esto ha lugarsegundlas leyesde
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las Partidas,perosegúnla ley del OrdenamientorealdeAlcalá ay algunas
ynovagiones,la qualdisponeen la formasiguiente.

[0.4. Tít. XXIX] Quepuededesafiarvn fijodalgo a otro por feridao por prisióndel que
desafía,o si lo corre,e por muertede padreo de madreo de habueloo de
habuelao de bisabueloo devisabuelaode fijo odefija odenieto o de nieta
o de visnietoo de visnietao por muertede hermanoo dehermanao detío
o de tía, hermanoo hennana,primo o prima de su padreo de su madreo
de primo o de segundodel quedesafíao por ferida o por prisión de los
susodichos,o dequalquierdelIos aviendoellosenbargoporquenon pudie-
sendesafiare de seguirenemistad,e por las parientasdenlos dichosgra-
doso por sumugerdel quedesafiare,porquesonpersonasquenon pueden
desafiarnin seguirenemistad.E si los sobredichosvaroneso qualquier
deliosnon quisieren,por sudesonrade las dichascosaso poralgunadellas,
desafiarnin seguirenemistadpudiéndolofaserqueotro su parientenon
puedadesafiarporellos. E si algúnfijodalgo fuer deun lugaraotro donde
moraotro fijodalgo o dondeestouiersumugero sumadree feriereo mata-
realgundpeóndel fijodalgoqueendemorarey estouier,quepor estopueda
desafiare1queresgibierela desonra.E si algúnfijodalgo e peónquevinie-
re conotro caualleroo ome fijodalgo fisiereestoque dicho es,queaquel
conquienvinierenon le acojae queloechede sí. E si aalgúnfijodalgo se
fuere,e lo acogiere,e non lo echarede sí, quepuedadesafiarel queresgi-
bió la desonraa aquelquelo acogióal fijodalgo queestemalefigio fisiere,
seyendoafrontadoprimeramenteel quelo acogiereporel merinodelrey o
porel quequerelló.E, si el quefisiere el malefigio fuere peón,queaquel
con quien viniere quesea tenudode lo entregaral merino del rey, e si
pudiereayere si non lo fisiere seyendoafrontadocomo dichoes,que lo
puedadesafiarpor ello el queregibió la desonra.Y el merinodel rey que
tome el peóne que le de la penasegúnfuero sin ningún alongamiento.
Otrosí,sy algún fíjodalgo fuere de vn lugar a otro dondemoraotro fijo-
dalgoy estouierey, él o sumugero madre,etomareo prendieseendealgu-
na cosapor fuergao fisiereotro desaguisado,puedaserdesafiadoporello,
saluo si el que esto fisiere fueremerino o otro oficial queayajustigia o
poderparalo faser.E si algún fidalgo yoguiereconparientaqueotro fijo-
dalgotengaen sucasa,seyendoel fecho sabido,o la lleuareo forgare,que
puedadesafiarpor ello. E queporotras cosasalgunasnon puedaserfecho
desafío.E quandodesafiareo enhiaredesafiarseatenudode le fasersaber
el quedesafiarela rasónpor quelo desafía.E que del díaque lo desafiare
fastanueuedíasconplidosnon puedael desafiadorfazerdesonranin mal
nin muerteal desafiado.E si por algunasotrascosasdesafiare,si non por
las que dichassono enotra manerade laque dichaes,que1 desafiamiento
seaningunoy el que lo fisieresalgade la tierrapor dosaños.E quedesde
a tal finquenlosbienesenguardadelrey. Y estedesterramientoquelo non
perdoneel rey. Y, si lo perdonarequierpor sutalanteo por pedimientode
otro, queenestosdosañosqueayadeestarfueradel reynoquenon pueda
demandarnin querellarnin seatenudoninguno de le responder;y él que
seatenudoderespondera losquerellososque algunacosale demandaren.
Otrosí,si algundfijodalgo desafiareaotro por las cosassobredichaso por
algunasdellas, e dixere que lo desafíapor otras personas,parientese
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amigos,queestosqueasínonbrarequenonpuedansercontraeldesafiado
parale faserdañonin desonranin ferir nin matarsinon seyendoconaquel
quefiso el desafiamiento;maspor símismosquenon siguanenenemistad
nffl omesillocon eldesafiado.

2. LEYES SOBRELOS DUELOS.AÑO DE 1409

Porqueen las cosasquenuevamenteacaescenconvienedeproveerde
nuevosremedios,e comoquierquel emperadorDon Alfonso en las Cor-
tesquefizo enNavarra,y despuésel ReyDon Alfon enlas Cortesquefizo
en Alcalá de Henares,queriendoproveera los fijosdalgo susnaturales,
fecieron leyes e ordenaronen quantoscasoslos fijosdalgo se pudiesen
desafiar,e sobrequécosase enquécasospudiesendesafiar,y, guardando
ciertasolemnidadqueen las dichasleyesescontenida.Et agoraami noti-
cia nuevamentees venido de algunasrecuestase empresasde voluntad
quealgunosfijosdalgo toman e embíana otros para se matarcon ellos,
demandandopor juecesa otros reyese príncipes fuerade mis regnose
sennorios,e, obligadosa seguire complir las dichasempresase recuestas,
sociertaspenasejuramentos,e por decirquealgunoquefallecióenalgu-
nacosade las sobredichas,quenon compliódelo quediceel recuestador,
quenon devieracomplir que lo traecolgadopintadoen susropas,e aun
otroshayen loscasosde alevee detrahiciónenquepuedehaverreptoque
non le diceen la formae conla solemnidadenlas dichasleyescontenida,
masembiangeloa deciruno a otro por forma de recuesta,lo qual todo
facencontralaamistanzaantiguaquefueotorgadae puestaentrelos fidal-
gosde los dichosmis regnose sennorios,e enmenospreciode las leyes
quelo defienden,et de las penasquepor dicharazónmerecen,e en gran
vitoperio e menguade los dichos recuestados,de lo qual vienee puede
venirami muygranddeservicio,e a losdichosfijosdalgomuchosdapnos,
haviendomuy grandvoluntad de proveera los dichos fijosdalgo en qué
maneraquevivan enpaze en sosiegoe queguardenla amistanzaqueanti-
guamenteentreellos fue puesta,e que semejantesrecuentasnin otras
algunasentresi non fagan.Ordenoe mandoquelos dichos fijosdalgo se
puedanreptare desafiaren los casos,e por la forma en las dichasleyes
contenida[s], e que otras requestase empresasalgunasentre los dichos
fijosdalgo non se fagannin puedanser fechasen ninguntcaso,nin por
algunarazónquesea.E qualquierfijodalgo queembiareo trogereempre-
sa o requestaa otro fijodalgo parase matarcon él, e facerotraspuntas,e
otras annasalgunasde quecomunalmentese puedaseguirmuerteo per-
dimientodemiembro,agoraseasobrecasode aleve o detralción, o sobre
casoen queseacasode traición,nin de alevenin porquesepuedaalguno
ser desafiadopor ello, queallendede las otraspenasenlas dichasleyese
en los derechoscontenidasquemereceel quetal recuentafaceo embía,
quepor elmismofechoel queladicharequestae empresaficiere o embia-
requehayaperdidola tierra o mercedquedemi ovieree seadeaquelcon-
tra quienla dicharecuestaficiere, e salgade todoslosmis regnosesen-
noríos el dicho requestadorpor dos annosque non entreen ellos, e si
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entrare,que,porla primeravegada,se le doble el tiempo,e,por la segun-
da,quepierdatodoslosbienesqueovieree seanparalami cámara,e por
la terceraquelo matenpor ello. E, si fuerefijodalgo quenon tovier tierra
nin mercedde mí, queseapresoencadenapor un anno,e demásquesea
desterradopor los dichosdosannosenla forma emanerasusodicha.E, si
fuerevillano elquela dicharecuestafeciere,quele dencientazotespubli-
camente;e demás,si tienrao mercedde mí toviere,quelapierda,e en tal
casonon la ganeaquelcontraquienla requestafuerefecha,e quel dicho
requestadonon rescivala dicha requestaen ninguntcaso,nin por razón
algunaquesea,e,si la rescevieree acetare,queestasmesmaspenashaya,
e en tal casoel dichorequestadonon hayala dichamercednin tierra, mas
seatodoparala mi cámara.E estadichaley hayalugarentrelos misnatu-
ralese súbditosvecinose moradoresde los mis regnos.Yo la Regna.Yo
el Ynfante.
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